
3520 ..3 marzo 1971 B. O. del E.-Núm. 53

:¡

t

RESOLUCION de la Direccf6n General de Urbanis­
mo por la que se transcribe relaclón de asuntos
somet14os al señor Ministro de la Vivienda con le­
cha 30 de enero de 1971, con indicación de la re~

solución recaída en cada caso.

Relación de asuntos sometidos a la consideración del exce­
lentísimo- sefior Ministro de la Vivienda con techa 30 de enero
de 1971. a propuesta del ilustris1mo- señor Director general' de
Urbanismo, de conformidad con lo dispuesto en la vigente Ley
sobre Régimen del Suelo y ordenación Urbana de 12, de mayo
de 1956 y en el Decreto 6311968, de 18 de enero, con indioación
de" 1& resolución reeaida "en cada caso:

1. Trem.-Recur80 de reposlciónformUlado por don Adolfo
Morales Vllanov8, en nombre- y representación de dofia Maria
de' los Reyes Anglada 'Alvared.a y de 8W!1 hlJ08 don Francl8co.
dolia Paula y don Jaime. contra Ol'dOn mfnlsterial de fecha
16 ,de enero de uno. por la _que se desestimaron los recursos
de aIzacla tnlerpuestos por dalia Ro8a Blsc&rt Ver<leny contra
acuerdos de la Comisión Provincial de UrbanlBmo de Lérlda
de fechas 24 de leptlembre de 1968 Y 21 de enero de 1969.
en orden 8. la modiflcac16n de las rasantes ele 1& confluencia
de las oa!les R..plr~ Camino Viejo y selx y Fa.ya, de la looal!­
dad de Trem, de aquella provtnola.-Pué desest_ y. en
conseeuencta. se confirma la orden recurrida..

2. BevlDa.-sou.¡tud. que formula don Alberto de la Lastra
y castr1l10¿: Antenio Burgos Garmona, el primero en nombrelI.,r:;eeen de cConstruociones A1mola, S. 4 •• del exoelen-

seaor Oablldo Metropolltano. de don José RocIrlguez
Caso Jlmé11ez y de dOlia Maria ~lguezCllBO Zurita; el Bejlundo
en nonibre propio,: relatira a la oonces1ón inicial ae los bene­
ficios tributarlos previstos en la. Ley del Suelo y Decreto de
30 de junlo de 1966, al sector objeto del proyeoto de urbaniZaolón
del sector del antiguo Colegio· de san Miguel, dentro del Plan
parcial del casco antiguo de Sev1Ua.-se acordó declarar inicial·
mente el derecho a la obtención de los beneficios tributarios
previstos en la Ley del Suelo y Decreto de 30 de junio de 1966.
en favor de los edificios que se emplacen en el sector de reforma
interior del antiguo Colegio de San Miguel, de Sevilla. concesión
cuyo momento inicial se contará desde que dé comienzo la
tributación de los mismos y que queda condicionada a que la·
ejecución ele la urbanización se lleve a: cabo con estricta suj~
clón a las prescripciones del Plan y proyecto correspondiente
y al cwnplimiento. de los reqU1s1tos que establece la Ley del
Suelo y el Decreto d.e 30 de junio de 1966.

3. VIDalba.-Recurso fohnulado por don Gabriel Cabarco8
Prieto contra acuerdo de la Comisión Provinclal de Urbanismo
de Lugo de: fecha. .25 de junio dé 1970 por el que se desestimó'
el recurso de alzada que el interesado habia. promovido contra
la pre~ndida resolución·por silencio admin1strativo de la·apro­
bación de un proyecto de urbanización con el fin de abrir una
calle que habia de unir las de José Antonio y Nueva en la
looalldad de VlUalba, de aquena provlnoia.-Be acordó declarar
1nadm1s1ble el recurso formulado pOr don Gabr1'el Cabarcos Prie­
to contra acuerdo de la' Com1s1ón Provincial de Urbanismo' de
Lugo de fecha 25 de junio de' 1970' Y .mod1fiUr este acuerdo
en el sentido de decIMal' inadmisible. el reetirso interPuesto
por el propio Interesado contra la pr~tendlda resolUCl6n del
Ayuntamlento de VlIlalba por sllenolo admlnl8trativo de l~ apro­
bación de un proyecto de urbanización con el fin de abrir una
~~había de unir las de JOSé Antonio y Nueva, en aquella

4. Jerez de la Frontera.-Rectn"sos de reposición interpuestos
por don Jul1án Zapata Díaz,en representación de doña Maria
Joseda Diez lsasi, por dofia Carmen y doña. Rosal1a Contreras
Ortega.' por dotía. Mercedes' Romero Aranda, por don Francisco
Romero Varga&, en nom~e de cElecttlficac1o-nes samur, So­
c1edad~, por.don Ji'ernando Lepiani .MUfioz; en represen­
tación de doli& l"ranolsoa de la Flor Roldán y por don José
Balbas. contra -Orden ministerial, de fecha' 28· de octubre de
1969 por la que le aprobó el Plan de Reforma Interior de

'la prolongación de la Gran .c\lIenida. Alcalde· Alvaro. Domeeq,
de Jerez lle la Prontéra.-Fueron desestimados dichos recursos
de reposición Y. en su "-consecu.encia. confirmar~ la Orden ministe­
rial recurrida.

5. Z~-SOlloltud formulada por la Gerenohl de Urbaili·
zac1ón, como OrganiStilo aut6noInO . adscrito al. Ministerio' de
1& Viviet).dat para la concesión de -los beneficios tributarios previ&­
tos en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación· Urbana

.de 12 de mayo de 1958 Y regulados en el Decreto de 30 de
junio de 1966, para la urbanlzaoión del poUgono Cogullacla. de
Zaragoza, cJlY& gestión urbanistí~ reallz& dicha Gerencia.~e
acordó declarar in1cialmente el derecho ~la obtención de los
beneficios tributarios previstos en la Ley .de 12 de mayo de
1956 Y regulados en el Decreto de .30 de j1.Ulio de 1966.ooneesión
cuyo momento inic1alse contará desde 1& 'fecha en que se miC'ie
la tributación de los' edlfteios correspondientes al poUgono com­
prendido en el encabezamiento del presente escrito,eondiclo-­
nando tal concesión a Que la ejecución de su urbanizaei6nse
lleve a cabo con estricta sujeción a las previsiones' del Plan
Parcial de Ordenación aprobado y de los correspondientes pr()o.
yectos .de urbanización y. se cumplan los requisitos establecidos

al efecto por la Ley de 12 de mayo de 1956 y Decreto de
30 de junio de 1966.

6. Arenys de Mar.-Recurso de alzada interpuesto- por don
Antonio Maria- de Anclzu Furest, en 'nombre y representación de
la Sociedad de Propietarios de Portinyol (Arenys de Mar), contra
resolución de la Comisi(ln Provincial' de Urbantsmode Barcelona­
de fecha 27 de julio de 1970, por la ,que se desestimó su anterior
recurso de reposición contra -acuerdo de la propia Comisión
de techa 8 de junio de 1970, por el. que se. informó a la Sala
de lo COntencioso-Administrativo de la Audiencia- Territorial de
Barcelona sobre la conveniencia de conservar o proseguir las
obras promovidas por don Santiago Franquesa Sánehez el refe-­
rido sector de Portlpyol, en el término municipal de Arenys
de Mar. de aquella provlncia.----Fué declarado inadmisible.

7. Lugo.-Recurso de alzada interpuesto por don Jesús 'Latas
·Polgueira, contra. acuerdo del Ayuhtamiento de Lugo. de 6 de
marzo "de 1970, que desestimó el recurso de reposición formulado
por el propio Interesado '/COntra la aprobación de la revisión
del Plan.General de Ordenación Urbana de Lugo.-Fué declarado
Inadnnslble.

8. Córdoba-Recurso de reposición interpuesto por el Ayun­
tamiento de Córdoba contra ()rden ministeriaJ. de fecha 19 de
mayo de 1970 por la que Se aprobó el Plan Parcial de Ordena­
ción Urbana de laS' márgenes del Gua<ialquivir, de la mentada
ciudad, en relación con cleterminad08 núcleos y denegando esta
aprobación para otros incluidos en el mismo.-Fué desestimado
y, en su consecuencia, confirmar la Orden ministeriaJ. recurrida.

a Aldeadávila de la Ribera-Recurso f:ormulado por don
JesUs Rodrigo Alejo oontra acuerdo de la Comisión ProvinciaJ
de Urbanismo de Salamanca de fecha 20 de julio de 1970 por
el que se declaró incompetente para conocer la petición efectuada.
por el propio interesado, relativa. a que se le cediese previamen­
te un patio o corral o que se le reconociera como de su proptedad.
sito en la calle de La Sierra, en la localidad de Aldeadávila
de la Ribera. de...aQuella provtncia.-Be acordó declarR! inadmisi­
ble di-cho recurso y ordenar se repongan las a.ctuaclOnes prac­
ticadas a fin de que se lleve a cabo por la. Delegación nueva
notificación del acuerdo recurrido, indicando que el recurso pro~

cedente contra el tal acuerdo es el contencioso-administrativo
ante la Audiencia Territorial correspondiente, previa formulación
de recurso de reposición ante la propia Comisión Provincial,
de UIlbanismo,en el plazo de un mes, a contar de la nueva
comunicación.

10. Zaragoza.-Recurso de reposición interpuesto por la Mu~
tualidad de Accidentes de zaragoza contra orden ministerial
de fecha 24 de diciembre de 1969, por la que se denegó la.
aprobación de la modificación de la calificación de terreno riúr
tico ubicado en la carretera de Huesca., colindante con el lnter­
'nado de los Padres Escólapios de Zaragoza.-Fué estimado y,
en su consecuencía, revocando la .Orden recurrida, autorizar
a la men-cionada· Mutualidad para construir el centro asistencIal
a., que el expediente y este recurso Be refieren.

11.· Málaga.-Recurso de reposición interpuesto por «Lltos,
SOciedad Anónima»; y por «Arriendos y Construcciones, Socie­
dad Anónima», contra Orden ministerial de fecha 29 de mayo
de 1970· por .1a que se denegó la aprobación del Plan Parcial
Puerta Blanca, de Málaga.-Pué desestimado Y. en su consecuen­
cia, se confirma la orden recurrída.

12. San Gregorio.-Recurso formulado por don José Motje
Sala y otros contra Orden ministertal de fecha 12 de diciembre
de 1968 por la que' se denegó la .aprobación del Plan Parcial
de San Feliú de Domeny, en terrenos .situados en ei término
municipal de San Gregorio, en la provincia de Gerona-Fué
desestimado y, en su consecuencia, se ~nfirma la Orden mInis­
terial recurrida.

130 San 6ebastián.-Recurso de reposición interpuesto por
el Ayuntamiento de San Sebastián contra Orden ministerial <1e
fecha 30 de julio de 1970,· que .denegQ la- aprobacióri del.Plan
Parcial de Ordenación del pol1góno número 3 de ,«Miraconcha»,
de dicha ciudad.-Fuéestimado elrecurBo interpuesto por el
Ayuntamiento de San sebastián contra Orden ministerial de 30
de .juUo de 1970, que denegó la aprobación del Plan Parcial
de Ordenación del pollgono número 3 de «Miraconcha», de dícha
ciudad, asi como las pretensiones formuladas por don Ricardo
Angel Munguia y por don Félix Llanos Goiburo, y, en suconse.
cuencia, .modificar la. orden recurrida. en el sentido de:

1.0 Excluir del presente Plan Pareial la ordenación de la
villa Estiballz, que deberá ser considerada. conjuntamente - con
la ladera Norte, a fin de resolver los problemas comunes que
sé plantean. y . '
'. 2.0 ,Aprobar el resto de la qrden&clón, con las mod1fi<::sciones
sIguientes: a) el voltunen prevIsto en este Plan deberá aJustar,*:
.estrictamente al que se permIte en el Plan General; b) debera
justificarse el volumen de los bloques impuestos, .y c) deberá
suprimirse. el articulo 8 de sus Qrdenanzas, condiclOnando. esta
aprobación fl¡, que en el plazo de dos me8éS el Ayuntamiento
de San Sebastián eleve a este Departamento la documentación
rectificada. introduciendo.en el Plan las modificaciones señaladas,

Laque se publica en este periódico oficial para conocimiento
de las Corporaciones Locales y demás interesados..

Madrid, 8 de febrero de 1971.-El Director general, Antonio
Linares Sánchez.


